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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

  

C E R T I F I C O: 

Que la gaceta Especial No. 05 contiene el acuerdo que el cabildo ha 

celebrado, el día 05 de Noviembre del año 2025; consistente en la Presentación del 

Primer Informe de Gobierno del C. P. Marco Antonio Cambero Gómez.  

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, 

en el municipio de Jala, Nayarit, a los (04) cuatro días de Diciembre del (2025) dos 

mil veinticinco.  

 
ATENTAMENTE 

 JALA NAYARIT, A 04 DE DICIEMBRE DE 2025.  
 

  

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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INFORME DE CARÁCTER INSTITUCIONAL 

 

Primer Informe de Gobierno del C. P. Marco Antonio Cambero 
Gómez. 
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